RES. 3161/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005820, Ent. N° 4504/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 6/18 (Proyecto 813 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE), cuyo objeto es la ampliación, adecuación y acondicionamiento del Instituto de Formación Docente de San José de Mayo (Departamento de San José);

RESULTANDO: 1) que con fecha 17/8/18, la Coordinadora General de PAEMFE autorizó el inicio de las gestiones para llevar adelante el procedimiento de Licitación Pública Nacional referido, indicando que la suma de $ 12:581.240 se sustentará con fondos BID, mientras que $ 2:419.035 se solventará con fondos de la contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE;
2) que se realizó afectación el 22/5/18, conforme el siguiente detalle:  
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	608
	813
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	$ 1:088.947


3) que el 22/5/18, la Coordinadora General de PAEMFE informó que, en atención a lo establecido en los Artículos 551 y 556 de la Ley Nº 19.355, existe disponibilidad para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 por $ 11:492.293, financiamiento endeudamiento externo para la presente erogación, expresando que el IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo expedidos por la Dirección General Impositiva;
4) que con fecha 20/6/18, el Especialista Líder en Educación del BID informó que no existen observaciones que formular al procedimiento a llevar a cabo;
5) que la Coordinadora General del PAEMFE, por Resolución Nº 40/2017 del 5/4/17 dispuso autorizar el inicio de la Licitación Pública Nº 6/18, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares;
6) que se publicó el llamado en los periódicos “La Diaria” el 29/6/18 y “Primera Hora” de San José el 30/6/18, así como en la página web de compras estatales con fecha 2/7/18, con la antelación suficiente de acuerdo con la normativa que rige el llamado;
7) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 2/8/18, se presentaron las propuestas de: Tecnos Ingeniería S.R.L., Filipiak Ingeniería S.R.L., FTV Ingeniería S.R.L. y Pelmon S.A.;
8) que con fecha 3/8/18, la Comisión Asesora informó que los cuatro oferentes omitieron presentar determinados recaudos que se detallan, otorgando un plazo de 48 hs., para su cumplimiento, bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas;
9) que el Área de Infraestructura de PAEMFE realizó informe técnico el 7/8/18, analizando aspectos relacionados con cada uno de los oferentes, efectuando cuadro de precios;
10) que con fecha 9/8/18 se solicitó a los oferentes la presentación de los recaudos requeridos en el informe de la Comisión Asesora precedente, siendo remitidos los mismos por los proponentes con fecha 13/8/18;
11) que la Comisión Asesora el 14/8/18, señaló  que, consultado el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, se informó que la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L. no registra sanciones ni suspensiones durante los últimos 12 meses contados hasta la apertura de ofertas, y por otra parte, los cuatro oferentes presentaron la documentación formal solicitada y la documentación de carácter técnico;
12) que con fecha 21/8/18, el Área de Infraestructura del PAEMFE realizó informe técnico por el que se indica que es correcto lo presentado por los oferentes Tecnos Ingeniería S.R.L., Filipiak S.A. y Pelmon S.A. Respecto de FTV Ingeniería S.R.L. se informa que el certificado VECA indica que existe información de interés a ser evaluada por el comitente, y por otra parte, se adjunta información referida a subcontratos que no se ajusta a lo solicitado en el Artículo. 23.1.10 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, sugiriéndose por ende, no considerar su oferta;
13) que el 23/8/18, la Comisión Asesora realizó su dictamen, efectuando un análisis formal y técnico de las ofertas presentadas. Basándose en el informe técnico del Área de Infraestructura de PAEMFE, la Comisión  decidió  no considerar la oferta de FTV Ingeniería S.R.L., teniendo presente que la información referida a subcontratos presentada no se ajusta a lo solicitado en el artículo 23.1.10 de las bases que rigieron el llamado, y analizadas las restantes ofertas, aconsejo adjudicar la Licitación Pública Nacional Nº 6/18 a Pelmon S.A., por un monto total de $ 14:841.095, incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales;
14) que la Unidad Financiero Contable, con fecha 24/8/18 indicó que no existen observaciones que formular a la adjudicación, destacando que las Leyes Sociales se calcularán como el 65,40% sobre el Monto Imponible Ofertado, el cual ascendía a $ 1:707.394 para el total de obra Prevista y $ 821.193 para los eventuales imprevistos;
15) que con fecha 24/8/18, se realizó afectación, conforme con el siguiente detalle:
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	608
	813
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	- $ 131.446


16) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 8 (Acta Ext. Nº 18) de fecha 5/9/18, dispuso adjudicar - ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas – a Pelmon S.A., de acuerdo con el siguiente detalle:
	OBRA
	$ 9:451.781

	IVA OBRA
	$ 2:079.392

	LEYES SOCIALES
	$ 1:116.636

	MÁXIMA CONTRAPRESTACIÓN POR EVENTUALES IMPREVISTOS
	$ 1:417.767 

	IVA 
	$ 311.909

	LEYES SOCIALES 
	$ 463.610

	MONTO TOTAL 
	$ 14:841.095


Se informó  que:

a) el monto imponible ofertado es $ 1:707.394 por concepto de trabajos y obras prevista y de $ 708.884 por concepto de eventuales imprevistos. En caso de superarse dichos montos, el excedente será de cargo del contratista, de acuerdo a lo previsto en el art. 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y lo ratificado por la empresa en su oferta. Asimismo, se destaca que el monto a pagar por Leyes Sociales puede variar de acuerdo a las sumas que se deban pagar por diferencias de cuota mutual.
b) el total asciende a $ 14:841.095 a valores básicos del mes de julio de 2018, reajustable mensualmente de acuerdo con el Artículo 15 del Pliego de Bases y Condiciones Generales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forme parte, quedarán sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento se celebró en aplicación del Préstamo Nº 3773/OC-UR (Proyecto 813 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE), siendo que se verificó el cumplimiento de las disposiciones que rigen en la especie;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 14:841.095 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
dc
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